
 
                 

 

 

 
                          

“2025, Año de la Mujer Indígena.” 
 COMITÉ DE CERTIFICACIÓN Y REVISIÓN DEL CENTRO PÚBLICO DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN  

                     DE CONTROVERSIAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

 
 

 
 

Página 1 de 1 

 

 

Av. Álvaro Obregón No. 112, entre calles 14 y 
16, Colonia Santa Lucía C.P. 24020, San 
Francisco de Campeche, Cam. 

  

 981 8156363   

www.tjacam.org.mx 

info@tjacam.org.mx 

tja.campeche 

 

 

 
 

 

ASUNTO: Se da a conocer resultados 
de personas servidoras Públicas 
adscritas al Tribunal de Justicia 
Administrativa el Estado de Campeche 
que obtuvieron la Certificación como 
Facilitadores de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de 
Controversias en Materia Administrativa. 

 
San Francisco de Campeche, Camp., a 18 noviembre de 2025 

 

 
Por medio del presente, de conformidad con los artículos 19, 38 y 39 de la 

Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y el  Acuerdo 
General TJACAM/005/SGA/2025 del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Campeche, por el que se aprueba la “Creación del Comité de 
Certificación y Revisión del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche.”, 
hacemos de conocimiento de los servidores judiciales que participaron en la 
Convocatoria Específica para la Obtención de la Certificación como Facilitador de 
Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias en Materia 
Administrativa, y obtuvieron la misma, siendo los siguientes:  
 

NO. FOLIO NOMBRE 

CPFMA-03 

 

Licda. Gabriela Monserrat González 
Gutiérrez. 

CPFMA_04 Licda. Ariadna Salavarria Montero. 

 

Así lo resolvió, el Comité de Certificación y Revisión del Centro Público de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Campeche, integrado por los Magistrados Maestro 
José del Carmen Cú Alayola, Maestra Hellien María Campos Farfán, y Maestro 
Fernando del S. Ruiz Carrillo, Maestra Daniela Sofía Lucero Soberanis, Encargada 
del Centro de los MASC,  por ante la Licenciada María Lina Balan Garma, 
Secretaria, quien autoriza y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 
 

Licenciada María Lina Balán Garma 

Secretaria del Comité de Certificación y Revisión del Centro Público de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Campeche. 


